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ESPECIFICACIONES DE SUMINISTRO DE MATERIALES Revisión: 2, 11-19 

 

F.740.01 CERMA & ARRIAXA 

El proveedor de materiales, dentro de sus posibilidades, se compromete a: 

- El material suministrado será en base al pedido de compra enviado por CERMA & 
ARRIAXA y la legislación vigente. En el pedido quedarán definidos todos los productos a 
suministrar, así como las especificaciones particulares aplicables. 

- Todos los materiales suministrados irán acompañados de su correspondiente 
documentación técnica, que garantice que cumple con los requisitos legales y 
reglamentarios que le sean de aplicación. Así como con la documentación de seguridad 
que le sea de aplicación. 

- El proveedor deberá informar por escrito sobre cualquier incidencia o contratiempo que 
comprometa los acuerdos formalizados en el momento de aceptación del pedido de 
compra. 

- El proveedor se asegurará que el producto y la documentación relacionada, se mantenga 
adecuadamente preservada, embalada y etiquetada para prevenir daños en la 
manipulación y transporte. 

- El personal que incida en la calidad del producto o servicio deberá disponer de la 
cualificación/formación necesaria que asegure el cumplimiento de los estándares 
definidos por CERMA & ARRIAXA. 

- No se consumirán recursos naturales de forma innecesaria (agua, electricidad…), se 
emplearán productos respetuosos con el medio ambiente. 

- Se deberá hacer un uso responsable del papel y cartón, así como optimizar el diseño de 
sus envases de modo que se logre la protección, imagen y suministro adecuado del 
producto, haciendo uso de una cantidad mínima de material de envase. 

- Se deberá reducir el número de cajas/cartones que utiliza, se deberá utilizar siempre que 
pueda palets estándar. 

- Se evitará la utilización de sustancias peligrosas en las materias que suministra a CERMA 
& ARRIAXA. 

- Se establece el compromiso de protección del medioambiente y la prevención de la 
contaminación en el desarrollo de sus procesos para el suministro de materiales. 

- Se establece el compromiso de realizar sus tareas siempre bajo condiciones de trabajo 
seguras y saludables para la prevención de lesiones y el deterioro de la salud de los 
trabajadores. 

 
 

EMPRESA: 

FDO. 

FECHA: 

Rogamos devuelvan firmado este ejemplar a: 
administracion@cermayarriaxa.es 

fax: 976 47 10 78 


